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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIéTrI OT ALCALDíA N" 169.2022-MPU-ALC.

Contamana, 25 de Mayo de 2A22

VIS-fO:

Ili Oficio }tr" ooo28 l-9oq2-C(;/CIRI- de feeira oir de rnayo de 2o22, remitido al señor Alcalcle
cle la Municipalidaci Provincial de Llcayali, por el r":ual el (]erente Resional de Control I

(]erencia Regional de Control de Loreto-Contraiorí¿r fieneral cle la ltepírblica, da cuenta
sobre el Infirrme de Acción de Oficio Posterior N" lB32-2o92-CGlSADtrM-AOP.
denorninado "Acreditación de la máxirna autoriclad en el registro de suietos obiigaclos a

presentar las l)eclaración .lurad¿r de Intereses".

CONSIDERANDO:

cle confbrmidad con lo establecido en el ArtícLrio l9 [o de la Constitución Política del
Estado, rnodificaclo por ei Artículo Único de la l-ey de Retorma Constitucional N" z7oso,
en concordancia con el Artículo II del 'l-ítLiio Preliminar de la Ley Orgírnica de

Municipaliclacles - I-ey No 2i9i2, las l\'[unir:ipaliclades I'rovinciales y los asuntos de su

competencia. l,¿r atttonomía que la Constrtución Política del llstado le otorga a las

rnunicipalidades radic¿r en la facultad de eiercer actos de gobierno, administrativos y de

administracién, con su.ieción al ordenamientc.iuríilir:o;

Qr-re, el Nnmeral l7) del ¡\rtícuio 20 de la Ley N" 21912 - L")' Orgánica cle Municip¿rlidades,
.^- ^^-^^."1,,*,-:'. .-.'- -l ,1 -+í-.,!^ ¡¡o ,:1,,I n,.-,.1--,'.^+^ ,-l^ l- L.,, .-1,- D.,,..,., ,¡^ l,- f:^--^-^Lrl u(/rrLtr¡ Lr¿rrlLt.t t-trtl t1 lfr LtLLti\l ¡ i uUl rLEÉ141trEtlLt, u! tg LtJ qf rr¿l!.f,§ uE ¡g Lati j UI(r

Adrninistrativa y de Remrmeraciones del Sector l'úblico Aprobado por l)ecreto Supremo
No oc)5-gtl-PcM, estabiece que la designación consiste en el desempeño de nn cargo de

responsabiiidad directiva o de confl¿rnza por clecisión de la autoridad competente en la
misma o dilbrente entidad de origen y del consentimiento del sern.ido. (. .);

pLre, mec{iante Resolución cle Alcaldía N" 1?tl-9o2o-MPLI-AI-C de técha o3 cle setrembre cle

?o2o, el Despacho de Alcaldía en uso de sr,rs fácuitades v atribución confbridrls por la l-ev
Orgánica de N4unicipalidades, delega las Facultades Adrninistrativas a la (ierencia

N,lunicipal cle la colnuna Provincial de Ucayaii.
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Que, cl l\i'tíci.ilo 9?" d': la 1,e5. I'Jo 2?9?2- Le i' Oi'¡;ánic¿i i.le N{unicipaliclai.les señal¿i qrie lo..s

luncionarios v empleados de las municipaliclacles se sujetan al régimen laboral general
aplicable a la administración pública contorme a Le_v;

Con fécha 07 de enero de2022, mediante llesolución de Alcaldía N" tit+*zo2z-l\,lPu-Al,C,
se resuelve desisnar al C'PCfl RAF-AtrL GONII--Z \¡ALtrRA, en el carso de Oerente

unicipal de la Nlunicipalidad Provincial de Llcayali; deleEándose ias {acLrltades

administrativas conteniclas en Ia Resolución cie Alcaldía No lT:J-2oqo-Ml,Ll-ALC de fbcha
o3 de setiembre de 2O?0, en el refbrido fLncionario;

pue mediante Oficio No ooo2E l-?092-CGlGItL0 cie fecha o5 de mayo cle 2oL2. ei Gerente
Ile cle Control I (jerencia Regronal de Control de Loreto-Contraloría General de la

biica, da cuenta que como resultado de Ia revisión efbctuada a la inftrrmación registracla
en el Sistema de Declaraciírn.Ir-rracla para la Gestión cle Con{'licto de Intereses (SIDJI), se

ha tomacio conocimiento de Ia existencia de lur heciro con indicio de irregularidad; ei ctral se

detalla en ei Informe de Acción de Oflcio Posterior lJo 1832-20?2-CCIISAI)I,]N,I-AOP,
denominado "Acreditación de la máxima autoridad en el registro de sujetos obligados
a presentar las Declaración Jurada de Intereses";

pue, la gestión de la munir:ipalidad provincial de Llcayali, se rige por el principio de gestión
de manera, en la que la administración pública este orientada baf o un sistema moderno de
,-..-+"1,-., -^*.,ti.l- --.^l--^^i.<.^ r., -l^..^--^;-- -,--- r- c-^^l:-l--.r -1,, "..^---^¡:-¡iLr¡Ltuir J DurrrtLru<¡ d Lrrr<l El drLrrrLi(rr¡ LrL ufñt iarlrcrlú, Lult l¿i iiii¿iiiu¿iü aic 8¿ii-¿iiiLirt-,ai' Liiia

gestión eficiente de la institt-tción, que permita el adecuado ñlncionamiento y operatividad
de las áreas administr¿rtir.as, se requiere dele¡qar y desconcentrar ciertas facultades dentro
del rnarco legal a la gerencia N,iunicipal cie la cornuna Provinci¿rl de LJcayali-Contamana, por
Io que siendo esto un acto aclministrativo, resnlta pertinente emitir la resolución
corresponciiente.

Por estas consideraciones, el Alcalde de 1a I\,Iirnir:ipaiidad Provinciai cle Ucayali-Contamana,
al amparo de las facultades y atribLrciones emanadas de la ConstitLrción I'olítica tlel Perú,
concorclante con ei artículo 2Oo lncisos 6), g0) y 3ri de la l,ey Orgírnica de Nlunicipaliciades-
l,ey N" 2i9i2; contando con las visaciones de la Gerencia N{unicipal; Gerencia de

Planeamiento, Presupr-resto y Organización, (ierencia de Administración y F:inanzas y la
0ficina der Asesoría Legal;
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RESUtrLVE¡

ARTÍCULO PRIMERO. - ACREDITAR ante la Clonrraloría General cie la Ilepúrblica al

CPCC. RAFAEL GOMEZ VALERA, Gerente Muricipal de la N'lunicipalidad Pror.incial
de Ucayali-Contamana, L:omo la márima ar.rtoridad administrativa, encargada del registro
en el" Sistema de llec]ai'aciones.It¡raclas "le Intereses" Je ios siijet<;s obliga.li;s zi sii
presentacién.

ARTÍCULO SEGUNDO. - trl funcionario clesisnado como la rnírxima autoridacl
administrativa para el registro en el Sistema de Declaraciones.luradas de lntereses, queda

gaclo cle comttnicar ei presente acto resolutivo al Órgon,, cle C'ontrol Instituc:ionai

) de la MLrnicipalidad Provincial de Llcayaii-Contamana, clentro dei plazo establecido,
baj o re sponsabilidad funcional.

ARTÍCULO TERCERO.- La Oficina de Inlbrmática y trstadística e Informática, queda
encargado de publicar en el pcrtal Web Institucional mpu-contamana(Amunj{¿qayali.§ob.pe

REGÍSTRESE, CoMuMgunsr Y PIIBLÍQUESE
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